
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Ascázubi, 6 de febrero del 2017 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta feclia y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada infonno que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor LUIS HUMBERTO QUISHPE QUINCHUANGO portador de la Cédula de Identidad N° 
1713466066 de nacionalidad ECUATORL^NA una (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 c/u (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA VICTORIA CAYAMCELA MINCHALA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. 

I) Luis Humberto Quishpe Quinchuango 
CESIONARIO 

Céd.L1713466066 

f) Ligi a Victori a Cayamcela Minchala 
Céd.L 0300722576 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ascázubi, 3 de enero del 2017. 

SR GERENTE DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULE S S.A". 

Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada informo que 

yo MOISES PATRICI O JIMENE Z CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 

de la señora MARÍA ROSA YUCAZ A NARANJO portadora de la Cédula de Identidad N° 

1702531193 de nacionalidad ECUATORMN A una (1) ACCIO N ORDINARI A NOMINATIV A 
DE $25.00 c/u (VEINT E Y CINCO DOLARE S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) . 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 

valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida fonnan parte del Capital Pagado de la 

COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULE S S.A.", por lo que 

declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 

esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 

comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGI A VICTORI A CAYAMCEL A MINCHALA , portadora de la Cédula de Identidad N° 

0300722576, conyugue de MOISES PATRICI O JIMENE Z CADENA, Autorizo y Permito la 

presente Cesión de Acciones. 

Céd.L  1707780688 
CESIONARI O 

Céd. L1702531193 

f) Ligi a Victori a Cayamcela Mínchala 
Céd.L  0300722576 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ascázubi, 11 de enero del 2017. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULE S S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada informo que 

yo MOISES PATRICI O JIMENE Z CADENA con C.L  1707780688 he procedido a CEDER a favor 

de la señora ANA LUCI A PULL A JIMENE Z portadora de la Cédula de Identidad N° 1719361089 de 

nacionalidad ECUATORIAN A una (1) ACCIO N ORDINARL ^ NOMINATIV A DE S25.00 c/u 
(VEINT E Y CINCO DOLARE S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) . 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULE S SA." , por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 

esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 

comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGI A VICTORI A CAYAMCEL A MINCHALA , portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICI O JIMENE Z CADENA, Autorizo y Peimito la 
presente Cesión de Acciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f) Moisés Pamcii 

Céd.1/1707780688 

CESIONARI O 
Céd. L1719361089 

f) Ligia Victoria Cayamcela Mínchala 

Céd.I. 0300722576 
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CART A DE CESIÓN DE ACCIONE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ascázubi, 8 de febrero del 2017. 

SR GERENTE DE L A COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULE S S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada informo que 
yo MIGUE L ANGEL PACHECO RAMO N con C.I . 0702773185 he procedido a CEDER a favor 
del señor CARLO S LUI S PACHECO RAMO N portador de la Cédula de Identidad N° 0703372888 
de nacionalidad ECUATORIAN A una (1) ACCIO N ORDINARI A NOMINATIV A DE $25.00 c/u 
(VEINT E Y CINCO DOLARE S DE LO S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) . 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman paite del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULE S S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportimamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, ORFELIN A FRANCISCA BLACI O BLACIO , portadora de la Cédula de Identidad N° 
0702764630, conyugue de MIGUE L ANGEL PACHECO RAMON , Autorizo y Permito la presente 
Cesión de Acciones. 

CEDENTE 
Céd.L 0702773185 

CESIONARI O 
Céd. I . 0703372888 

f) CMelina Francisca Blacio Blacio 

Céd.L 0702764630 
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